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SUBSE RETARjA DE GESTIÓN
PARA LA PR ECCION AMBIENTAL

¡sEMAÍíNAT
/ SECRETARÍA DEMEDIO AMBIENTE x ¿FL/¡:0¿Í Dirección General de Gestión Integral defiateriales

t. \\\“¡iii/12% . x . . _

J Y RECURSOS NATURALES I “N ¿gg _/ \ \ I y ACtades Rlesgosas

I I ill \
"“ ' « l INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente iluminacion

K queda sujeta a las disposiciones aplicables en maler'a de transparencia i

I Por un uso reaponsable ' del papel. la: copias de
.. Ï _ ‘ ' f/ Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

\,_ y FECHA DE EXP’EDICION: I N

2 ' ' - ' CIUDAD DE MEXICO A, Ü ¿r NW 23m
, - “2019, Año}: del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

,d B 'OOR '
N° e ”A . A 09¡AH_047410,19 OFICIONo.DGGIMAR.710/ q008776 , /

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fraccion II 30 B1 32 y 3 del
Regla énto en Materia. de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrient s Vegetales y Sustancias y Materiales/
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Sec/etaría de Medio Ambiente y ecursos Natura es; el A uerdo que Establece Ia Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las DependenCi s que integran a Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y RecuRsos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de ia
empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R. F.C. o C. U. R. P. VIGENCIA INICIAL

01/11/2019WHIRLPOOL INTERNACIONAL, .DE R. L DEIC.V.
PLANTA RAMOS ARIZPE EDIFI IO DE MANUFACTURA

CP 25903 RAMOS ARIZPE COAHUILA DE z Ï‘I‘ - V'GENC'A F'NALI
I I ' z ‘ j ‘ ,,_. \ .- 01/11/2020

NOMBRE COMERCIA
SOLSTICE LBA / (HFO) / TRANSÏ
NOMBRE QUIMICO I IUPAQsÉ

>99.00
CANTIDAD
3 5001000 \

PRESENTE AUTORIZACION SEÏQTORGA B'AJ LASECONBIQIQNES QUE'ABARECEN-‘ÉAE REVERSQI'
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Av. Ejercito Nacional No. 223 Col Anáhuac, CP 11320 Alcaldía Miguel Hida ""I'-I\A,UTQIC,)T;
Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob mx/semarnat Í."'.°*.“ A“
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a s CONDICIONANTES DE LA AUTOR‘lZACÏÍON. _ \ . ./ '/ .

,\ _ _ r .

il.‘ . ¡"I . .

l. Laf presente autorización norexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Él materia.

Il. Esta autorización, podrá ser revocada porla autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, ‘asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho proce an.
Lo anterior con fundamentogti-.sloáestablezcjgo en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracciónïV-Il y
¡VIII de Ia Ley General ide Equilibrio 'Ecologieo y la Protección al Ambie’nte. /-" ,

IIl. En caso de (lournr un derrame, ¡nfiltracnom descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avnsar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones /
contenidas en su‘Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. "

" 1 - o s o o o c x I c I o \\_/v c u ..IV. AI termino de la vrgencra de esta Autonzacron, presentar un Informe que Incluya lo srgurente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha'información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo: y ‘ " ' V ,
Para la expedición'de la presente autorización se recibió como requisito 'previo el permiso COFEPRIS número 1933001121H0069

// Í ‘ \:_ .
Hago de su conocimiento que el trámite para Iva importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, através del Portal de Ventanilla Unica de Ccímercio Exterior‘
Mexlicano (VUCEM), ewn la liga: ’https:¡lwww.ventan¡Ilaunica.90b.mxlvigc\emlinglex.html. 4 ' . . ' '
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C.c."e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portiiia, Encargado dela Subsecretaría de Gest ón para Ia Protección Ambiental. - '
' M. en C. Rosario del/Garmen eyrot González, Directora Generai de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.oevrotíéizprotepa gotimx

' Biol. Felipe Olmedo Octavian Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Pelig/‘osas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedofijprofepaoobmx
\ ' ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos ‘ .

ing. Sergio I. BazánJiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacic'in Gubernamentai._ ,-
. - , ¡ ‘ ' 09/AH-0474/10r19
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